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SANTIAGO,30 de setiembre de 1975

sE REFIERE AL D.S. 456-1s-SEP-1.975-M. DEL T. y p.s. (s.p.s.)-D.o.2g.267-30-SEp-1975, QUEAPRUEBA EL REGLAMENTO DE LoS ARTIcuLoS 24.;, 2S.o y 26.o DELD.L. 1 .173-4- SEp-
1 975-M. DE H.-D.O .29.248_5_SEp_1 975

A'- En ei Diario oficialdel ciía de hoy aparece publicaclo ql Decreto Supremo N.o 4b6, d€ 1s de septiembredeI ij i':' 'lel Ministerio del Trabaio y Previsión Social {S.P.S.l, qu" apruena et Flegtamento para la aplicación de los artLcr"rlos i4.o.25.o y 26.o del D.L. N.o 1.173, de 1g75, que, en síntesid, disponen ro siguiente:
l '-' El artfculo 24.o faculta a las instltuciónes de previsión social, con excepción del servtcio de Seguroijocial, Para conceder a sus imponentes activos y pasivos, que hayan resultado damnif icados por el sismo del d la l Sce marzo de 1975 en la.lll y lV ñegion€s y que a esa fecha ten fán la calidad do propietarios o d€ asign¿tarios de vi-viencias, préstamns destinados a cuarquiera ds las siguientes finaridades:

al Reparación de dichas viviendas;
bl Adbuisición de cuotas de ahorro de la Corporación de la Vivienda para adquirir viviendas; y

-:--^- ,,_ , . :) Enterar ahorro previo en las Asociaciones de Ahorro y Préstamo qú" op"r.n en las referidas Fle.
O!ones, con er obJeto de adquirir o constru lr viviendas.

Agrega gue las instituciones de previsión otorgarán los présramos con cargo a ros recursos que contemplen sus
i-'r'esupuesfcs.

2.- Elarticulo 2S.o dispone que el Ministerio de la VivienrJa y Urbanismo, con cargo a tos recursos que
Para estos f:icctos se Pongan- a su disposición, proporcionará viviendas para el Servicio de Seguró Social. el que las verr.
d.e.tá a sus irnoonentés, prop!etarios o asignataiios, que hayan resultado damnificados por el aludido sismo en la lll yl"/ Región, correspondiendo al Servicio de Seguro Social efectuar la selección eJe sus imponentes damnif icados y co -trrar y percibir para sÍlos dividendos respectivos.

l\simismo, laculta. al Se¡vicio de Seguro Social nara cor¡cecJer a sus imponentes, propietarios o asignatariog, queila/ai re!uf trCo damnilicados. préslamos para teparar sus vivien(Jas cjestru icjas o dañadas en el porcenta¡u que estat¡i€..
ce e I Rt';farnenlo y d¿ acuerclo con el infornle respectivo del Sub Departamento AsesorÍaS Técnicas de Cejas de p,evi.
sió¡ de ir Corporación de la VivienrJa. El monto de estos p?éstamos será de hasta seis veces la remuneración mensuat
iinponible,Jel damnificado, sin que puecla exceder <Je $ 3.000."

3.* Para lós efectos anteriores, el inciso segundo del articuto 24.o establece que se entenderá que ha re-
súltaCo darnnif icado el imponente que, a la fecha rJel sismo, -esid ia y era propietario o asignatario de una vivientJa "1.tuada en alguna Ce las Regiones ¡hdicadas. que a consecuencia de dicho fenómeno haya reiultado clestru ída o daña,.!a
en el porcentaie que establece el reglamento y de acuerdo con el informe que emita al respecto el Sub-Departament"
Asesor ías Técnicas de ca.las de Previsión de la corporación de la Vivienda.

B.- Atendido a que el Reglamento aprobado por el D.S. N.o 456, citado, se refiere in extenso a las condicior¡es
y modali,Jades para el otorgamiento de los beneficios a que se ha hecho mención, esta Superintendencia no ha esti.na-
do necesario impartir otras instrucciones sobre la materia,

Lo anter¡or es sin periuicio de que los institutos previsionales puedan requerir de esta Superintendencia los ¡ ro.
nunciamentos que estimen necesarios para el más arJecuado y eficaz cumplimiento de las mencionadas disposicion+rl,

Finafmente, se instruye a las instítuciones de prev¡sión llamadas a dar aplicación a los artículos 24.o,25.o y i.6,c
iel D.1... N.o 1.173 y su Fleglamento. ¿ f in rje que adopten las provicjencias necesarias para que las solicitudes que les
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